
 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 9 de noviembre de 2020 
Señor Presidente  
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
Dr. Sergio Massa 
Presente 

Ref.: Solicitud de apoyo al Proyecto de Ley de Acreditación Inmediata 
S INST 1592/2020 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a usted, muy especialmente, en virtud de que 
el Proyecto de Ley de Acreditación Inmediata (número de expediente 4299-D-2020), 
impulsado por el diputado Carlos Ybrhain Ponce, tuvo dictamen unánime en las 
comisiones de diputados de Finanzas y de Comercio, por lo que le solicitamos que tenga 
a bien hacer uso de sus facultades para incorporar su tratamiento en la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, con la mayor celeridad posible, en vistas al especial 
compromiso que lo caracteriza para con las pymes, y a fin de dar impulso a la actividad 
productiva en todos sus rubros, vertebral para un programa de recuperación social y 
económica como el que esta etapa demanda.  

 
Desde la Confederación Argentina de la Mediana Empresa 

(CAME), consideramos que la pronta sanción en la Cámara baja y su tratamiento en la 
Cámara alta, redundarán en un importantísimo beneficio para los comercios pequeños y 
medianos, dado que la disponibilidad automática de las operaciones abonadas con 
tarjeta de débito desalienta el uso de efectivo, y brinda, asimismo, mayor liquidez al 
comercio pyme, cuya capacidad financiera se ha visto gravemente lesionada como 
resultado de la pandemia. 

 
Por lo antedicho, creemos firmemente que este Proyecto de 

Ley será un instrumento de importante ayuda para el comercio minorista de todo el país 
y que convivirá por mucho tiempo con cualquier otro que exista en el mercado. 

 
Quedamos a la espera de su apoyo en este Proyecto y, sin 

más, saludamos a usted muy atentamente. 
 
 
  

 

CAMILO ALBERTO KAHALE GERARDO DÍAZ BELTRÁN 
Secretario de Organización 

a/c Secretaría General 
Presidente 

 

 

FABIÁN TARRÍO 
Vicepresidente del sector Comercio 
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